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DffiECCION GENERAL PEDAGOGICA 

Buenos Aires, julio 14 de 1968. 

C 1 R C U LAR N' 1 9 7 

Asunto: 	 Actllal¡zacMn y ajuste de las nor

mas para el trámite y extensi611 

de certificados analfticos de es

'udios y diplomas. 

Señor / a Director/a: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con el objeto de 

ponerle en conocimiento de las 11 0 rtnaS que, a partir de la 

fecha l deberán aplicarse para el trámite y extensi611 de los 

certificados analíticos de esttldios y diplomas. 

El objeto ¡u"damental de estas normas, es el de perfec

cionar la ejecución (le la.r respectivas tareas y erradicar las 

posibilidtldes de error en Sil realización, a fin de minimizar 

el costo del trámite. Para satisfacer esto! objetivos se hace 

indisper/Sable que esa Direcci6n oriente y promueva el entre

1'/amiento del personal que interviene en di,has tareas, para 

que no itlcllrra en desaciertos por inobservancia o desconoci~ 

miento de estas normas; paN¡ lo cllal procede una conlinfla 

evalllaúón de las mismas, 

Por 011'(/ parle cabe señalar, que la COl1slllta oportuna a 

la Sección Títulos y EqJlivalencias, servirá para acordar sol,,~ 

ciones a situaciones imprevistas, 

SallIdo a Ud. mlly atentamente. 

ORLANDO MUSSANO 
DirecJor GmeraJ Pedagógico 

'" Anexo d~J ~oletín del CONET Nq 18~ 



NORMAS DE APLICACION 
PARA EL TRAMITE Y EXTENSION 
DE CERTIFICADOS ANALmCOS DE ESTUDIOS Y DlPWMAS 

CO MPRENDE, 

1 _ 	 OIJElIVOS. 

2 - TRAMITE PARA LA EXTENSION DE CERTIFICADOS ANALlTICOS DE 
ESTUDIOS Y DIPLOMAS A EGRESADOS, 

2. 1 -	 Solicitud. 

2 .2 -	 Certíficod6n d. firmas '''legalización '' ) d. los certificados 
anallticos d. e,tud:os. 

2.3 -	 EKfensi6n de diplomas y su ~gistro. 

2 .4 -	 Entrega de los diplomas extendidos. 

2.5 -	 Advertencias generoles 50b,. .1 trámite, 

3 _ 	 TRAMITE DE EXTENSION DE CERTIFICADOS ANAlITlCOS DE ESTU
DIOS INCOMPLETOS• 

... -	 CONFECCION DE LOS CERTIFICADOS ANAlITlCOS DE ESTUDIOS. 

4. 1 _ De certificados comunes. 

.... 2 - D. certificados .,peciales. 

" .2 .1 - Certificados paro los Cursos Nocturnos para Formación d. 
Operorios y CursCK P,áctkO$. 

" .2.2 _ Certificados en que corresponden mencionar equivalencias 
u homologacl6n d. esludios. 

4 .2 .3 -	 C.rtlflcados correspondi.ntes a cursos d. especialiJ:ación o 
p.....cclonamiento. 

4 .3 -	 Advertencia. 

5 -	 COHFECCION DE DIPLOMAS. 

5.1 -	 Su prwsentac:lón . 

5.2 -	 Diplomas pa'a .gresados del Ciclo Superior o Técnico. 

5 .3 -	 Dlptomas para egreUldos de los cursos destinados o la fo.... 
mación de Auxilia ..... Té<nlcos, Expertos, Constructores de T.,.. 
eera Catego,Io, y cursos de slmlloAls nlvel.s. 

5 .4 _ Diplomas para ~resados de las Misiones Monotécnicos y de 

Cultura Rural y Doméstica. 

5.5 - Diplomas para egtesadol d. 101 cursos d. formación .spe~ 
cializado (C."tro d. R.habllitadórn Profesional). 

6 _ 	 CONSTANCIAS DE DIPLOMAS EXTENDIDOS Y AGIEGADO O REC
TifiCACION, EN ESTOS, DE DATOS DE IDENTIDAD. 

7 - AUTENTlCACION DE FOTOCOPIAS DE CERTIFICADOS ANlJ.ITICOS DE 
ESTUDIOS Y DIPLOMAS. 



1 - OBJETIVOS 

Reunir, 'en un único cuerpo, las normas vigentes sobre el trámite y extensión 
de certificados analiticos de estudios y diplomas. 

Facilitar el entrenamiento del persona l afectado a las tareas respectivoi, erra 
dicando las posibilidades de error. 

Oto rgar, como consecuencia, mayor celeridad y justeza al trámite. 

2 - TRAMITE PARA LA EXTENSION DE CERTIFICADOS ANALlTI COS DE ESTUDIOS 
Y DIPLOMAS, A EGRESADOS. 

2 . 1. SOLICITUD. 

2. 1 . 1 . La incorporación a la actividad profesiona l ylo la realización de olros 
estudios, hace n Indispensable q ue todo alumno al egresar de l establecimien
to, deba dis.poner, a la mayor brevedad, del correspondiente diploma y cer
tificado analítico de estudios. 

Como consecuencia, corresponde que la Escuela, en cada una de las opor
tunidades en que se produzca graduación de alumnos, inicie por sr y de in
medkJto la gestión de cert ificación de firmas "legalización" de los- certifícados 
analíticos de estudios y de extensión de los diplomas respectivos, en la formo 
que se indica a continuación¡ para lo cual no es. necesario que los interesados 
lo requiera n previa mente. 

2.1.1.1. 	Al término del año lectivo, así como tam bién, de cada período de 
exámenes (dentro de un máxi mo de 30 días). la Escuela deberá envia r, con 
nota ad-hoc a la Sección Títulos y Equi valencias (Bolívar 191 - Capital Fe
dera l), 

a l La nómina ele egresados -por duplicodo-- habidos en cada una de 
las p recitado s circunstancias¡ nómina que se confeccionará según 'el modelo 
que obra como Anexo I¡ y 

b) Los certificados analít icos de estudios de cada uno de los egresa dos in
cluidos en la aludida nómina; solicifando, por otra parte, en dicha noto de 
ehwaci6ri, lo! formulario~ de diplomo9 necesarios pores su corresportdrente 
extensión. ~ 

Las Misiones Monotécnicas y la. de Cultura Rural y Domé<tlca pueden pres
cindir de adjuntar, a las nóminas de egresados, los certificados analíticos d e 
estudios. 

:2. ¡. 1 . 2 . Al efectuar la elevación de las nóm inas de egresados y certificados 
analíticos, se cuidará: 
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al Que los nombres y apellidos de los a lumnos estén dados en el mismo 
orden que en su partida de nacimiento, y escritos sin abreviaturas; 

bl Qu" los números del correspondiente documento de identidad [L. E., L. C. 
y/0 Cédula de Identidad), sean cuidadosamente transcriptos; 

cl Controlar que los nombres y apellidos y _número de docu mentos de iden
tidad, que se dan en la nómina coincidan en un todo con las de los certificados 
analíticos; y 

di Que la denominación del título responda a la establecida por 101 p lan de 
estudios o disposiciones específicas respectivas. 

2 	2. Certificación de firmos ("Iego!.izoción") de los Cer'tificados Analíticos de 
Estudios ~iwJ 

2.2. 1. la solicitud indicada en 'el punto precedente 2 . 1, es controlada y supervi~ 
soda en todos sus aspectos por la Sección Títulos y Equivalencias. 

2.2.2. 	Del expediente que se forma con la refe rida solicitud, esta Sección des J 

glosa el original de la nómina de egresados; en la que efectúa las anotacio J 

nes pertinentes, esto es, tanto las concernientes a la certificación de fír;;-as1 

¡" lega lización") de los certificados a nalíticos, como a las de continuidad del 
trómite pa ra la extensión de los diplomas. 

2.2.2. l . Dicho expediente se remite Juego a la carr~spondiente Escuela con los 
respectivos certificados ana líticos de estudios legalizados, acompañados de 
Jos ejemplares de diplomas pertinentes , a los efectos de la extensión de éstos ~ 

2.3. Extensión de los diplomas y su registro. 

2 .3.1. Recibido por la Escuela , el expediente mencionado en 2 .2 2 . y des
glosados por é sta, los certi fi cados analíticos de estudios legalizados, para sl1 

entrega a los interesados, debe proceder de inmediato , a la confección de los 
diplomas e n lo forma q ue se índica en 5.1 .. Y los Anexos 11 a 111, según co
rresponda. 

NOTA: COtllO se obsertk1, a eJta aJtllfa del trJmite; Sr! da término d fin a parte de! 
mismo, vale decir, ,,1 de la "legalizaú6n", eIl el ámbito deJ CONET, det C,,·tificad(} 
ttnalílico de eltudioI; cirClmstancia que, en el caso de tos CurJO! PráclicM -Resol,,· 
d61l N9 2405¡65J Y CurIOS Nocturn os par" Formación de Operarios- Resolució11 
N· 2)))-C!65, por no corresponder la exlensk!n de diplomaJ, es de té,millO lotal. 

Z. 3.2 . Al confeccionarse los diplomas, volverá a prestarse particular atención 
a la trascripción de tos nombres y apellidos, números de documentos de 
ídentidad, título, fecha de egreso, etc., de cada graduado, de modo que exista 
ra correspondiente coincidencia can los que fig uran en la nómina de egreso
dos que obra .en el respectivo expediente. 



2 .3 .3. Los di p lomas a sí confeccionados Se remitirán a la Sección Títu los y Equi
valencias, donde se supervisarán 'en todos sus a spectos, teniendo en cuento 
el original de la nómino de 'egresados desglosada en la iniciación del trám ite 
(punto 2.2.2. ), para luego someterlo a la firmo de l Señor Presidente del Con
se io y e fectuar el consecuente registro. 

2 .3. 3 . l . Paro el envío d e los diplomas, se a doptarán fas reca udos indisp'en
sables pd ra p reservarlos de los posibles detlerioros q ue pueda n provocarse por 
el manipu leo de la correspondencia. 

2 . 4 . Entrega de los diplomas extend idos, por. parte de la Escuela. 

2 .4 . 1 . 	 Una vez que los diplomas extendidos con la firma del Señor Pres iden:t'e 
del CONET y registrados por la Sección Títu los y Equivalencias, obren en poder 
de la Escuela , serán entregados de inmediato a los interesados, contra re~i bo. 

2.4.2 . Por último el expedie nte respectivo se devo lverá a la precitado Sección, 
dejando consta ncia en el mismo del precedente procedim iento, con lo cuaf 
cu lmina el trámite que se iniciara en la forma indicada en 2 . 1 . 

2 . 5 - ADVERTENCIAS GENERALES SOBRE EL TRAMITE. 

2 .5 . 1 . 	 Nótese q ue el t rámite de extensión de cada g rupo de certificados ana
líticos de estudios y diplomas se inicia y finaliza e n un único expediente. 
Vaie decir , que en él se trata , exclusivamente, al egflesodo O grupo de egre
sados incluid as en la nómina original obrante en el mismo¡ por lo cua" paro 
tratar otros grupos, deben iniciarse nuevas actuaciones. 

2 . 5 . 2 . 	 Es prudente , por razones relacionadas con e l manipuleo de la corres
pondencia , que el trá mite de referencia se efectúe desdoblado 'en grupos de 
aproximadamente sesenta (60) diplomas, de los de tamaño 355 x 270 mm, 
(o su equivalente, en los de 180 x 260 mm), remitiendo cado grupo con su 
correspondiente nota de el'evación, nómina de egresados y r.espectivos cer
titicados analíticos. 

2.5 . 3 . Por otra parte , para e l control de las solicitudes, procede 'que cada Es
cuela lleve un registro de las nóminas de egresados remit idas, con la cons
tancia de los dip lomas extendidos y entregados. 

2 .5 . 4 . 	 Lo regla mentación en vigor, no permite la ·Iegalización de certificados 
analíticos d e estudios, de 'eg resgdos que no figuren en la respectiva nómina 
de egresados, obra nte e n la Sección Títulos y Equilvalencia s. 
Como consecuencia, cua ndo se presenten uno o varios egr~sados que requle.
r'an la extensión de su Certificado analítico, en tiempo qlre lo Escuela se ve 
impedido de satisfacer de remitirlo integrando un grupo mayor, podrá aten
derse ese requerimiento efectuando la gestión del mismo modo que se enuncia 
en esfe Punto 2. 
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25 .5. El trámite de extensión de diplomas no extendidos en su oportunidad, 
se ef<ectuaró en la forma que se indica en estas normas. 

3 - TRAMITE DE EXTENSION DE CERTIFICADOS ANALlTICOS DE ESTUDIOS IN
COMPLETOS. 

3 . 1 . 	 Estos certificados se extenderán cuando el alumno que no ha finali zado 
fotalmente sus estudios, solicite su cert ificado analítico, ya seo, por cambio de 
establecimiento o abandono de estud ios o b ien para solicita r equivalencia 
COn otro s por razones de trabajo. 

3 2 . La autenticación de firmas ("legalización") por el Consejo, se efectuará 
por intermedio de la Escuela, por lo cual, con nafa ad-hoc, se remitirá a la 
$l,cción Títulos y Equiva lencias. 

4 - CONFECCION DE LOS CERTIFICADOS ANALl TlCOS DE ESTUDIOS. 

4 . l . De certificados comunes. 

4.1 .1. Para la confección de los certificados analíticos de estudi os a extender 
a los egresados, como los que corresponda n a estud ios incompletos, sirve de 
base el Registro General de Ca lificaciones y, complementariamenlle, los lega· 
¡os de alumnos t a sí como toda otra documentación referencial que la Escuela 
utilice al e.ecto. 

4 .1. 2. Hasta tanto se disponga de nuevos formularios, se utilizarán los a'C· 
tualmente en vigor que imprime y distribuyoe Id ENET N9 31 de Capital Fe
deral - "Armada Argentina ", Pedro de Mendoza N9 1777 -Capita l F" de
rol- y que comprenden casilleros para cuatro y siete años de 'estudios. 

4 . 1 . 2.1 . Estos formularios se llenarán con máquina de escribir, según se in
dica a conti nuación; 

al En ie l primer renglón se completará la denominación de la Escuela de 
acuerdo con la establecida por Resolución N9 120-11 66 (Boletín N9 90166). 
vale deci r que hallándose ya impresa su parte genérica : Escuela Nacional de 
Educaci6n Técnica .. . , se agregará solamente la q ue la identifica, no usa ndo 
abreviaturas, por eiemplo, N. 1 de Rosarlo (Pcia. de Santa Fe) "Doña Gregaria 
Matorros de San Marth>". 

b) El 29 renglón donde dice, . .. certlfi~a que Don . . . , se Ihenará con los nom
bres y apell idos del interesado, dados en \31 mismo orden con que figura n en 
su partida de nacimiento y sin abreviaturas, por eiemplo, Miguel Angel Arias 
Guzmán. 

el En el renglón CICLO o CURSO, se .transcribirá la denominación estab lecida 
por ,,1 respectivo plan de estud ios, por eiemplo, CICLO BASICO; CICLO BASICO 
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y 49 AÑO DE TERMINO; CICLO BASICO y SUPERIOR O TECNICO; CICLO DE 
PROFESIONES FEMENINAS; CURSO TECNICO DE CONFECCION DEL VESTIDO; 
CURSO PRACTICO; CURSO NOCTURNO PARA FORMACION DE OPERARIOS; 
ETC., según corresponda, de acuerdo con los estudios cursados por e l a lumno. 

Cuando el CICLO o CURSO carezca de denominación específica y de articulo
ci6n directo con otro superior, se anotará : UNICO. 

d) En el renglón ESPECIALIDAD, la indicada por el respectivo plan de estudios. 
Este reng lón no se llenará en los casos correspondientes o los planes apro
bados por Resolución N9 2405165, denominados Ciclos ... , ya que al llenarse 
el reng lón CICLO, quedo satisfecho. 

el En la columna AÑOS, en cada uno de los casilleros, a continuación de: 
... . en el establecimiento . .. 'J se mencionará la Escuela en que ef'ectuó los 
estudios de l' respectivo curso. Cuando la denominación del a ño de estudios 

. que figura en el formulario no se ajusta a la impuesta para el correspondi'ente 
curso, se modificará de a cuerdo con ésta (por ejemplo: 4'" Año de Término, 
Curso Complementario Técnico, etc.). 

1) En los casilleros, ASIGNATURAS, se transcribirán los mismas, según la deno
minación establecida por el plan de estudios correspond ientel sin abreviaturas. 

g) En los casilleros donde corresponde consignar los CALIFICACIONES en letras, 
se transcribirán según el siguiente ejemplo: siete/50. 

h) En el casillero lateral , OBSERVACIONES lo en reng lón que quede disponible 
en el d'e Asignaturas) se agregará el promedio del correspondiente año de 
estudios, el que se obtendrá de I'as sumas de las calificaciones definitivas 
de cado uno de las asignaturas, dividida por el número de las mismas. Este 
"promedio del año d'le estudios" se consignará, cuando el curso haya sido 
aprobado totalmente. ICurso completo.) 

i) En el renglón "Observaciones" que va a l final del certificado se indicará: 
el plan de estudios cursados por el alumno (por e iemp lo: Cursó 19 , 29 Y 39 año 
-Ciclo Básico- según plan Decreto N9 14.086162 Y 1' , 2' Y 3er. año -Ciclo 
Superior- según plan Decreto N' 1574165) . 

Paro 'e l caso de los Cursos Técnicos, en vigor según Planes de estudios apro
bados por Resolución N9 2405 [65, en este renglón Observaciones, se indicaró 
a d e más, lo siguiente: "Pa ra ingresar en este Curso Técnico, se requiere haber 
egresado del Cido de ... _........... . .. .. , Plan Resolución N9 2405165, 

de .... años de duración". 

Cuando el certificado responda a estudios incomp~'etos , se ind icarán las asig
naturas que se adeuden y años que debían cursarse para finalizarlos· 

il En el renglón que dice, Se ha hecho acreedor al Título de ... , o bien ... al 
Certificado de . .. , se indicará el establecido por el correspondiente plan de 
estudios O disposición 'específica dictada al efecto. 
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En Promedio General, se consignará el que r,esult,e de la suma d e los prome~ 


d ios de cada año de estudios, dividido por el número de éstos. 


k) Las firmas de las autoridad'es escolares que exhenden el certificada analí 

tico de estudios, deben figurar con sello aclaratorio. 

1)' Los espacios en blanco de los certificados analíticos de estudios se éerrarán 

COn líneas trazadas a tinta o a máquina. 


4.1.2.2 . Al llenar los formular ios, se te ndrá en cu'enta, 
a) Que en e l caso de asignaturas desdobladas en parte teórica y parte prác
tica, que la reglamentación pertinente cretermine calificar como una sola 
(Punto 2 . 2. d el Reg lamento de Certificaciones, Exómenes y Promociones -Re~ 
solución N° 750-Q68- Anexo Boletín No 17 1\68), se consigna", esta cir

wcunstanc;ia, como r,eferencia, en el renglón Observaciones, o e n hoia comple
mentaría que integraró el certificado. Por ejemplo, en e! coso de la -especialidad 
Construcciones (Plan N° 1574[65) Y de las asig naturas, " Estática y Resistencia 
de Materiales" y "Trabajos Prócticos de Estótica y Resistencia de Materia les", 
S'e indícaró : Referenc;¡:as: La asignatura "Estática y Resistencia de Materiales" 
comprende la de " Trabajos Prácticos de Estática y Resi stenci a de Malleriales "¡ y, 

b) Que en aquellos casos que rozones insalvables de espacio, obligaran al 
uso de abreviaturas¡ ésta s se adorará n en forma si milar a la que se enu n
cio para el caso mencionado en el inciso a} inmedia to precedente. 

Si a los efectos indicados e n los incisos a) y b) de este punto, fue ra necesaria 
agrega r uno hoia complementario, se empleará papel de nota con membrete 
del establecimiento, la que se abrochará al certificado formando un único 
cuerpo (sellando la unión) y volcando en e llas las referencia s q ue Se ind ica n 
en ambos incisos firmadas por las mismas autoridades escola res que extien
dan el certificado analítico. 

4.2. CERTIFICAPOS ESPECI.ALES 

4 . 2. l. Certificados para !os Cursos Nocturnos para Formocián de Operarios 
(Resolución N' 2555-C¡ 65) Y Cursos Prócticos (Resol ución N' 2405-C(65) Y simi
rores. 

4.2.1.1 ., La 'extensión de estos certificados se aj usta rél a lo indicado prece
dentemente (Puntos 4. 1, a 4.1 ,2.1 . ), con la sola diferencia qu e se testará 
el renglón q ue dice, Se ha hecho acreedor al Cutificado de .... , reemplazán 
dolo por el si gui ente : "Por lo ta nto se le confiere el Ce,rtificado de . ", agre
gando luego, según corresponda, y de acuerdo con las Circulares N? 180 Y 
No lBl del 16[11[67, de la Dirección General Pedagógica, .. . Aptitud Profe
siona l o de Ha b ilitada en . . (por e¡emplo, Aptitud Profes ional -Torne ro Me

' cónico-¡' Ha bilitada en Esteno"'Meconograf :'a ¡ etc.). Puede optarse por trans
cribir el texto enunciado 'en el renglón ObJet'1lacioneJ a continuación de la 
anotación referente al pla n de estudi os . 
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En los Cert ificados de Aptitud Profesional ... ¡Plan de estudios Resol. NQ 2555
q65) en dicho renglón Observaciolles, se consignará además, AprobÓ' el exa
men final 4ecnológico-práctico. 

42 .1 .2 . Se da as im ismo la alternativa de que la Escuela extienda ese cert i· 
ficado en hoja con membrete de la misma, en los términos que figuran en el 
A nexo IV, en lugar de hacerlo en los formularios en uso. . 

4 .2 . 1 .2. 1 . El ANEXO V ilustra sobre caso simi lar . 

.4 	 2 . 1 . 3 . Cabe señalar que la extensión de este certifica do obvia, para los cur
sos enunciados en eS!'e Punto 4.2.1 . , la del diploma ¡Punto 2.3. 1 , - Nota). 

4 .2 .2 . 	 MODO DE EXTENDER EL CERTIFICADO ANAlITICO DE ESTUDIOS, EN 
LOS CASOS EN QUE SE HUBIERE OTORGADO INSCRIPCION POR EQUIVA
LENCIAS U HOMOLOGACION DE ESTUDIOS, 

4.2.2 . 1 . En el casillero precedente al año de estudios en q ue se otorgó ins
cripción, se transcribirá : "Por Resolución o Expediente N~ . . ; se otorgó inscrip'" 
ción en .. . año; correspondiendo agregar, siempre que se hubiese estable
cido e n la respectivo equiva lencia, las asig naturas que el interesado rindió pO" 
ro comp leta r curso· Por eje mplo, del sigu i'ente modo: 

... año, obteniendo las siguientes calificaciones en las asignaturas que debió 
rendir para completor curso: 

UBiología" (29 año) ... .. ... ; . . ; siete 
"Inglésll (3el'. año) ... ... . . .. ~ . . . seis 

4 .2 . 2 . 1 . 1 . 	 Cua ndo la inscripción se otorgó d e modo que sólo co rres pon~ió que 
se cursaran alguna s as ig naturas de algunos años de estudios, la anotación 
precedente se con si gnará en el reng lón OBSERVACIONES que va al p ie del cer
tificado. 

4. 2 .2 .1 . 2 . Pa ra e l Curso Com plementario de Cultura General o Técnico¡ se uti 
lizará el ca s il!ero d estina do a 3er. año, reemplazando esta denomi nación por 
la de dicho curso sin perjuicio de indicar e n el casi ll:ero precedente (29 año), 
la anotación q ue corres ponda (4. 2.2.1 ., inmediato anterio r). 

4 .2.2 .2. Los cas illeros que preceden al ind icado en 4.2. 2 . 1 ., serán a nu lados 
co n línea a t inta o a máquina. 

4 . 2. 2.3. Al extender 'e l a nunciado certificado a na lítico de estudios se otorgará, 
asim ismo¡ otro q ue sea copia fi e l de l certificado a nal ítico d e los estudios que 
posibilitaron la inscripción en e l establecimie ntoi ambos a brocha dos de ma
nera que constituyan un solo cu~rpo y sellados en forma q ue sirva a este último 
objetivo. 

" .2.2 .4 . Para determinar en estos ca sos e l promedio genera l: Se procederá como 
se 	indica en 4.1.2.1 ¡), con siderando a l efecto el "promedio general" , de los 
cursos a nteriores al que permitie-ron la inscripción, com o uno de ,los promedios 
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anuales. Las ca lificaciones correspondientes a los asignaturas aprobado-s poro 
completar curso, se cons ideran integra ndo las correspondientes al a ño de es
tudios en que se otorgó inscripción. 

4..2.2.4.1. Si el régimen de calificaciones a plicado en esos cursos anterio
res fuero distinto al vigente en e l establecimiento, la nota correspondiente 
Se llevará a éste, sobre lo base de que las calificaciones mínimas y máximas, 
de aplazo y aprobación, coincidan con las en vigor en el 'establecimiento, de
terminando los calificaciones intermedias en forma proporcional. 

4 .2 . 2 .4.2 . En los cosos de equ ivalencia u homologación en que se haya de
te rmi nado que sólo se curs'en a lg una s asignaturas, v. gr.: Maestra Normal que 
ha ya cursado en la Escue la Nociona l de Educación Técnica Femenina, el "Pro:" 
medio Genera l" se obtend rá , de ia sumo del promedio general d'el curso a n
terior efectuado {que determinó la homo logación) y el obtenido en la Escuela 
en la forma indicada en 4. 1 .2. l . il. dividiendo eso sumo por dos· 

4.2.3 . Certificados o constoncios cOfl'espondientes a cursos de especialitadó'n y 
perf<lCcionamiento . 

4 . 2 .3. 1" Cuando por la realización de cursos de especia lización o de perfec
cionamiento, destinados a egreso dos del ciclo básico, ciclo superior o curso, 
determ inados se haya dispuesto el otorgamiento de constancias de realización 
de los mismos, (va le decir, sin calificación profesional 'específica) tales cons
tancias podrán 'extenderse en hoja con membrete de la Escuela que será firmado 
por el Director, Vicedirector y Secretario d"e la Escue la o de quienes hagan sus 
veces. 

4 .2.3. 1 . 1" Los textos de dichas constancias podrán ser, según los casos, los 
que se enuncian en los anexo.s VI y VII de esta s normas. 

4 .3 . 	 ADVERTENCIA: La extenJÍón de certificdos analíticos de e"tlldio!, parlictr 
l~rmetJle a los egrestUios, determina que la Escllela adopte medidas atltidpadaJ para 
hacerlo en liempo adecuado, ent1'e bIas la de prepararlos previo a la finaJiztlci6n 
de cada año Jectit/o o período de exámenes. De ahí que cuando la ItU"ea se remice 
en más de una etapa, resulte necesario pre1Jer el uso del mismo lipo de máqllina 
de escribir y cima para continuar el Irahajo, COn el objeJo de evilar qlfe Sil presel1
laci6tl ofrezca la presunción de alguna aJleraci6n. . 

5 - CONFECCION DE DIPLOMAS 

5. 1 . Su presentación. 

5.1 . l . El CONEY ha procurdo qlle los formlllarios en liSO para la extenJÍón de 
diplomas a egrestUios con títulos de técnicos, certificados de: competencia, expertos} 
aJ/xiliares lécnicos y capacitaci6n elemental, o c01lstancia de adiestramiento, respon
dJeran a una sobria y cstética diagramt1ción, no lan sólo por /0 que en sí significan, 
.lino también, para que displtSieran de 1m digno doCtlmento de presentación cut11ldo 
les fTlera requerido para el ejercicio p1'Ofesion41. 
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5.1 .1 .1. De ahí que al ser confeccionados por la Escuela debe procurarse m~:ln' 
tener sus características 'estéticas (en particular aquellos que corresponde llenar o. 
mano y con tinta china), usando un tipo de letra a~uada. 

5. 1 . 1 .2. Por ello se requiue de la. dire'Ccione. escolares la adOpción de medi
das conducentes para la orientació n y a d iestramiento del persono l que inter
viene en la eiecución de los mismos; so licita ndo, de ser necesario, el asesora
miento y I o ayuda del p'ersonal docente o técnico capacitado (p rofesores de 
dibujo, dibujantes de taller, ca lígrafos, etc.); para que de ese modo la pre
sentación de los títulos reúna las meiores condiciones estéticas posib:'es. 

5.2 . DIPLOMAS PARA EGRESADOS DEL CICLO SUPERIOR (Tamaño 355 x 270 mm, 
con fondo de seguridad color amarillo-ocre). 

5 	2.1. Son de: uso para la extensión de títulos de técnicos (Técnico Mecánico , 
Maestro Mayor de Obras, Electrotécnico, etc.) y de Maestras de Enseñanza 
Práctica d e la Ex-Escuela de Capacitación Docente Femenina. 

5.2.2 . Para la escritura y firma del Director, se utilizará tinta china de color 
negro, y se llenará en su "anverso" y " reverso" como se ind ica en los puntos 
siguientes. 

5 .2.2. 1. Anverso del Diploma: 

a) El primer renglón que comienza con: Por cuanto . . " llenarlo así, v . g~.: el 
señor Juan Carlos Méndez Lascano, O bsérvese que en primer término van 
el o los nombres y luego el o los apellidos , si n abrevia turas, del egresado (con 
mayúsculas y minúsculas) y que los mismos deben ser los que fig uran en el 
documenta de identidad del egresado. 

b) En el segundo renglón completar e l año, vale decir, donde dice, ... en el 
curso de 19 ... , los .. . ; se completará v· gr, así, 1962. 

Ese año debe ser el correspo ndiente al que el interesado efectuó regularmente 
el último año de estudios de la carrera. 

c) En el tercer renglón, a continuación de ",esp'ecialidad .., . , va la cursada, 
v, gr.: Mecánica. 

Obsérvese q ue lo es en letra mayúscula y min úsculas; y la denominación debe 
ser, exactamente, la establecida por el correspondiente plan de 'estudios, 

dJ En el cuarto renglón, corresponde indicar la iusta denominación del título. 

A conti nuación de: eL Título de, ." va, v. gr.: Técnico Mecánico; Maestra de 
Enseñanza Práctica en Corte y Confección; vale decir, 'el título establecído por 
el respectivo plan de €studios; sin ningún aditamiento, transcribiéndolo con ¡'e· 
tras mayúsculas y minúsculas, según se indico. 

e) En el último renglón donde va la fecha, se pondrá la que corresponde a la 
extensión del diploma, esto es, la del día en que es firmado por el Directoria. 
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f) La firma del DirectorIa va sin sello aclaratorio. 

g) A los fines de lo enunciado en 5. 1 ., se utilizará el tipo de letra, calig rá
ficamente denominado "magistral inglesa " o "cursiva inglesa" , y de tamaño 
muy aproximado a la propia del formulario. 

En reemplazo de la misma, pueden usarse, con igual crite-rio, las denominadas 
" bastardilla" o " redonda" y, en defecto, la de tipo normalizado (Norma IRAM). 

5. 2. 2. 2 . Reve..o del Diploma: 

a} En la parte superior, con el mismo tipo de letra usado en el anverso, se 
comp letará la denominación de la Escuela , va le d'ecir, agreg ando a la parte 
genérica ya impresa (Escuela Nocional de Educación Técnica) la que la iden
tifica, por ejemplo, N' 1 de Mar del Plata (Pcia. de Buenos Aires) " Domingo 
Foustino Sgrmiento" . 

Tener prese nte la Resolución N' 120!l-66 - Boletín N' 90166 y/o las que en 
ca da caso determinaron la imposición del nombre. 

b) En el cuadro Datos a Henar por el establecimiento, en fecha de egres~ se 
indicará aqueHa en la que 'el interesado aprobó la totalidad de los esfud ios. 
que lo hicieron acreedor al diploma respectivo. 

Distintos caS05: 

Egresados con Reg'ímenes de Calificaciones, Exámenes y Promociones, an· 
t.rior al en vigor por Resolución N' 7S0-Q68. 

* 	 Por ejemplo, el alumno efectuó el último a ño de estudios en 1960, de
biendo rendir exómenes finales : 

Si aprobó los exámen'es en el mes de diciembre de ese año, el último, 
el d ía 20 de d iciembre de 1960, la fecha de eg reso será, 20 d e d iciembre 
de 1960. 

Si quedó adeudando asignaturas para rendir 'en marzo de 1961, y apro· 
bó totalmente la carrera el día la del mismo, la fecha de egreso será: 
10 de marzo de 1961. 

Si en marzo de 1961 quedó adeudando un número de asignaturas que 
no lo obligó a repet ir curso, y luego a probó la ·últi ma a signatura ellO de 
diciembre de 1963, la fech a de egreso será, 10 de d iciembre de 1963. 

* 	En cambio, si al final izar el período de clases de este último año de es
tud ios (1960), ,,1 alumno hubiere aprobado totalmente el curso por ha
berse exim ido de rendir examen final de todas las asignaturas (y no 
adeudar otras de años anteriores), la fecha de egreso será la de l último 
día de clas'es. 

Alumnos que egresarán según el Reglamento vigente por Resolución 
N' 7S0-Q68. 
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* 	 Si al término de los exómenes pa rcia les cuatrimestral't% del m es de di~ 
ciembre, el alumno tuviere aprobada la totalidad de las a sig naturas, la 
fecha de egreso, seró la qw correspondió al último de esos exámenes. 

* 	 Si en la condición anterior tuviere que rendir alguna asignatura" prev ia o 
de equivalencia, o bien al término de los precitados exám-enes cuatri
mestral es debiera rendi r examen general de a lguna/s asignatura / s, la 
fecha de 'egreso, será correspondiente a la fecha en que apruebe el últi
ma examen (los precitados ejemplos de este inciso, valen, en su similitud, 
para estos casos). 

ACLARAC/ON : En aquellos casos en que la aprobaciólZ defitlitiva de la can'era exi

gió la presf111tación de· un trabdjo o tesis final (o tarea de similar vdor) la fecha de 

egreso es la que correspondió a la aprobación de dicho trabajo o tesis. Para los caros 

alcanzados por la derogacMn de tal exigencia (Ex-Escuelas lt/dllslriales) se consig

nará como fecha de egreso la de la dispostcwn del decrelo que así lo defmnilló, COI1 


la 	 aclaración respectiva, 

c) El resto de los renglones se llenarón según los datos solicitados" Se admiti
rán, tan sólo los datos de la Cédula de Identidad, cuando por razonr-s de ......... 
edad o de nacionaHdad, el interesado no posea la libreta de enrolamien7a 
o 	cívica. las firmas del Directoria y Secretario/ a irán con Sello aclaratorio. 
Además se estampará el Sello de la Escuela. 

5 . 3 . 	 DIPLOMAS PARA EGRESADOS DE LOS CURSOS DESTINADOS A LA FOR
MACION DE AUXILIARES TECNICOS, EXPERTOS, CONSTRUCTORES DE TER
CERA CATEGORIA, y CURSOS DE SIMILARES NIVELES ITamaño. 180 x 260 mm., 
COn fondo de seguridad color verde). 

5 	3 " 1" Son de uso para la extensión de títulos a egresados de:1 49 Año de 
Término ¡plan Decreto N9 1574165); Cicla de, Profesiones Femeninas, Prác
tica Comercial, Dibu jo Publicitario y Manualidades Femeninas y, Cursos Téc
nicos !Plan Resolución N9 2405[631; Ciclo de Constructores IResolución N9 

139-q66) Y restantes cursos de 'similar nivel por los cuales corresponde, o 

correspondió, extender: Certificados de Expertos y de Competencia, entre ellos, 

los correspondientes a los egresados de los ex ciclos básicos de oficio, cursos de 

capacitación y perfeccionamiento nocturnos); certificados de competencia como 

maestras de artes decorativas, d eexpertos en óptica, expertos en prótesis y 

aparatos ortopéd icos, etc. 


5 " 3 . 2 . Para la escritura y f irma del Director, Se util izará tinta china de color 
negro, y se I:'enará en su "a nverso"' y "reverso" como se indica en los puntos 
siguientes: 

La Escuela podrá nenar estOs diplomas cOn máquina de "escribir, usando cinta 

de color negro y tomando la precaución de que en e! momento de la ejecu
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Clon, los tipos se encuentren limpios a fin de logra r una escritura proliia y 
uniforme. 

5 3.2. 1. Anverso del Dip loma: 

al El reng lón siguiente a: Por cu-anfo, está destinado a la transcripción de los 
nombres y apell idos del egresado, en la forma indicada 5. 2.2.1 . a] de modo 
que quede centrado en dicho reng Ión. 

b) En el tercer renglón completar .. ' en el curso escolar de . . ,; con el año 
en que el egresado efectuó regularmente 'el último año de estudios. 

e] Completar el 49 y 59 renglón con la especialidad cursada, por e¡'emplo: 
Ciclo de Profesiones Fem enina~, Construcción de Edificios; etc. (va len pa ra el 
caso la s aclaraciones efectuadas en 5.2. 2. 1 : e). 

d] En e l renglón: Certificado de: . . . , completar con la ¡usta denominación del 
Certificado, por ejemplo: Certificado de Competencia en Profesiones Femeni
nas, Certificado de Experto en Prótesis y Aparatos Ortopédicos, Certificado 
de Auxiliar Técn ico - Mecá nico Tornero--, etc. ¡para el caso valen las acla-~... '" 
raciones indicadas en 5.2.2 . 1 . dI. 

e) En el último renglón (99) completar con el número de años de duración 
del curso, en letras (v. gr.: ... de tres años de duración; haciendo el agregado 
con letras minúsculas). 

f} La firma del Directorl con tinta china de color negro, va sin sello acla
ratorio. 

g) Cuando ef diploma se llene a mano, se tendrá presente lo enunciado en 

5.1 Y en el inciso g) del punto 5.2.2 . 1 ., precedentes. 

5 . 3 . 2 2. Reveno del diploma: 

5.3.2.2. 1 . Es de aplicación en un todo lo indicado en 5.2 2.2. precedente. 

5 , 3 , 3. ADVERTENCIA 

A los egresados de los C;c!os de: Profesiones Femenil1d.S, Práctica Comet'Cial J Dibujo 
P"blicitario, q1le hayan aprobado, atiemásJ el respectivo Crtrso Técnico de 1 alío de 
duració11, (Plan de estudios ReJolución N9 2405l-C¡65 ), será suficiente eX/ellderl. 
el diploma correspondiente Certificado de Auxiliar Técnico! en la pertinente espe
cialidad, por com=prender éfte el de competencia qlle le precede, y por otra parte, 
atellto que el certificado analítico de estlldios se extiende desdoblado ell dos parteJ, 
la primera al finalizar dichos ciclos J, la Jegunda) los cursos técnicos (vétt1He Plln~ 
los 4. a 4.2.1.). 
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5.4. 	DIPLOMAS PARA EGRESADOS DE LAS MISIONES MONOTECNICAS y DE 
CULTURA RURAL Y DOMESTICA. 

5.4.1. Para la extensión de estos diplomas se te ndrá presente lo enunciado 
en los puntos 5.3.2 a 5 .3.2.2 .1. en todo lo que no le es específicamente 
propio, con las siguientes aclaraciones: 

a) 	En el renglón Localidad , debe indicarse la de asiento de la Misión en la 
circunstancia que el egresado efectuó el curso; 

b) la denominación de la especialidad que corresponde consignar para las 
Misiorres de Cultura Rural y Doméstica, es: Artes Domésticas y Granja, de no 
habérsele asignado, específicamente, otra; Y, 

el En 'el renglón: Lugar y fecha, corresponde enunciar el asiento de la Misión 
en la circunstancia en que el diploma es extend ido por ésta. 

5.5. 	DIPLOMAS PARA EGRESADOS DE LOS CURSOS DE FORMACION PROFE
SIONAL ESPECIALIZADA (Centro de Rehabilitación Profesional Convenio 
S. 	 D. NQ 8684163). 

5 	5 . 1 . La extensión de estos diplomas se efectuará de acuerdo con lo enun "". 
ciado en los puntos 5.3 2 . a 5.3.2.2.1 . en todo lo que no le es especí'fi
comente propio. 

6 - CONSTANCIAS DE DIPLOMAS EXTENDIDOS Y AGREGADO O RECTIFICA
CION, EN ESTOS, DE DATOS DE IDENTIDAD. 

6.1. 	Las aludidas constancias son extendidas por la Sección Títulos y Equi
valencias del CONET, en los casos en que al egresado se le hubiere p'erdido 
o 	deteriorado el diploma {Vale decir: en estos casos no se otorgan duplica
dos de diplomas). 

6.1 . 1. Al efecto precedente, los interesados deberán presentar su solicitud, 
fundada, a la Dirección de la Escuela de la cual egresoron, la que con los 
datos de identidad del interesado, incluidos los de sus documentos, y número 
de registro del diploma original, los elevará a la precitado Sección. 

6.2. Cuando se trate de ogregados de nombres y/o apellidos, que el egre
so do incorporó a su identidad con posterioridad al egreso, se realizará la 
aclaración pertinente en el diploma extendido originalmente¡ para lo cual 
el interesado d'eber'á efectuar la solicitud del caso, a la respectiva Escuela , 
acompañando la documentación legal que determinó el aludido agregado y 
testimonio de que se t rata de la misma persona. Con el informe pertinente, 
estas actuaciones se remitirán a la Sección Títulos y Equiva l'encias, a sus efectos. 

6 	 3. En los casos en que se solicite rectificación de las datos de identidad, por 
errOr no imputable a l interesado, se gestionar'á, ante la precitado Sección, 
la reconfección del diploma, proporcionando la información que sirva a ese 
obieto. 
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7 - AUTENTICACION DE FOTOCOPIAS DE CERTIFICADOS ANAlITICOS DE ES
TUDIOS Y DIPLOMAS. 

7. l. La autenticación de fotocopias de certificados anal íticos de \%tudios y di
plomas q ue efectúen las Escuelas, deben ser "legalizadas" por la Sección 
Títulos y Equivalencias. 

7 . 1 . 1 . 	 Cua ndo la fotocopia del anverso y reverso de los certificados, se efec
túe en dos hojas, éstas se unirán (abrochadas en uno de los lados) de modo 
de que queden dispuestas como el original. Esto disposición permitirá es1am
par en la parte inf'erior y tomando ambas hojas sobre la parte unida, el sello 
de autenticación y el esco la r, con lo cual se simplifica la tarea inicial y poste
riores de autenticación. 

7.2 , Sólo en casos de excepción y de urgencia fundada, esa autenticación será 
efectuada di rectamente por la Sección Títulos y Equivalencias, que, en e l caso 
de certificados ano líticos d'e estudios lo será contra presentación de l original 
(Resolución N' 1426-q67). 
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ANEXO 
MODELO DE NOMINA DE EGRESADOS 

Escuela Nacional de Educación Técnica N" 

Tipo de Curso o Nivel Profesional 


Plan de Estudios Duración ....... . . •.. 


Especialidad .... . A ño lectivo 19 ....... . 


Título a extender 


N~ de 

Orden 
Apellido y Nombres 

Documen'lo d. 
Idefltidad 

lo Cj E. y C. L 
Fecho d., Egreso Observadones 

Lugar y Fecha .. ' 

Secretario Sello de lo Escuela Director 

REFERENCIAS: 

al En Tipo de Curso o Nivel Profesional: se consignaró , según co rresporda: Ciclo Básico (Diurno o N::.cturno); Ciclo Superior [Divrno o Nocturno); 
(ido de Práctica Come rcial; Curso de Capacitaci6n; Curso Nocturno :fe Perfecc'onamiento; Cido Bósico, etc. 

En Plan de Estudios : el decreto o resolución q '.Je 10 oprobó. 

En C~rso: 19 , . el año en ql,Je se efectuó regularmente el ú!iimo año de estud ios. 

En Título a extender: el establecido por ~I correspo ndiente decreto o reso lución poro el tipo de curso o nivel p rofesional. 

En Documento de Identidad se mencionar6 C. 1. y además, cu ando corresponda, l. C. I l. E. 

b) las pla¡-¡illas se confeccionarán por Especialidad y Año lectivo y en la maño papel oficio. Se harón como mln1mo pOr triplicado; usando el 
or"ginul y d uplicado poro el tr6m ife de ex lensión de los cerf¡ficm,ios Qnalíticos y d iplomas, y los restantes pa ro ~u orc;hivQ en la Escuela. 

'... 




ANE XO 11 

TEXTO DE LOS FORMULARIOS DE DIPLOMAS 


PARA EGRESADOS DEL CICLO SUPERIOR 


NOTA: 	Respecto del tipo de letra o utilizar y otros referencias complementarias 

para su confección, véase el capítulo Confección de Diplomas. (Pun

to 5 . 2 .}. 



~REPUBLICA AR GEN TINA 

SECRETARIA DE ESTADO DE CULT UR A Y EDUCACION 

CONSEJO NACIONAL DE EDU CA CI ON TECNICA 

Por cuanto Ricardo Marcelo Gutiérrez ha 
finalizado en el curso de 19§2, los estudios correspondientes a la 
especialidad Mecánica ___ _ ___ se le confiere 
el Título de Técnico Mecánico 

para cuya constancia se le extiende el presente diploma. 

Buenos Aires, -22 de julio -------de 19-
68 

--

FlRMA DEL ].(;RESADO P~SIDIiNTB DRL CONSEJO NACIONAL Dmp.CTOR 
DE EDUCACJON TECNJCA 

'\ 



ESTE DIPLOMA FUE EXTENDIDO POR LA 

ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

N9 1 DE MAR .DEL PLATA (Pdo. de Buenos Aires) 
................ . -.._............... __.._-_._....- ... ----_..- ............. _-- .................-_ ..... . . . . . . .... __.......... . ... - ............ ...... . 


"DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 

DATOS Jo. LLENAR POR EL ESTABLECIMIENTO 

M. l . ................. . "' ...... DISTRITO MIllTAR .................. DIV. .........._ ...... . 


OFIe. ENROL. ..............._...._...... ___.•.........._.........................._....... CLASE ....._............. ..._..._. 


C. l. _._ ...........__.•..._....... '........__ POllClA DE .............. _.......................... _...._........ _.... _............ ... . 


N' DE EGRESADO ".....:_.............................-.......__ ......................... ................. __..................... ..... 


FECHA DE EGRESO: .c.._...: ..... DE .....~......................__ ."._._................_......._. DE 19._.._ .... 


·······_·..·······-···S~r~;;io--·· · _ ·- Sello Director 

DATOS A LLENAR POR EL CONET 

REGISTRADO CON EL N' ..... .................. llBRO _...___.._._...._ FOLIO _.._...._..._........ 


EL DIA .._._........... _........ DE ... _._._......._......_................... _........_..... .-............... _...... DE 19_ .... _. 




ANEXO 111 

TEXTO DE LOS FORMULARIOS DE DIPLOMAS PARA EGRESADOS CON TITULO DE, 

AUXILIARES TECNICOS, EXPERTOS, CERTIFICA.DO DE COMPETENCIA, 

CONSTRUCTOR DE TERCERA CATEGORIA y SIMILARES NIVELES 

(Punlo 5.3 . ). 

NOTA: 	Respecto del tipo de letra a utilizar y otras referencias complementarias 

para su confección, véase el capitulo Confección de Diplomas. (Pun

lo 5.3.). 

http:CERTIFICA.DO


1/
~'i\ 

REI'UBLlCA ARGENTINA\.-V 


SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 


CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 


Rica rdo Marcelo Gutiérrez 

ba completado eJ/ el curso esrolal' de los estudios correspondiemes 

a la especialidad de Mecánica 

.... __ ...__.. por lo tanto se le confíere et 

~e;iü{ica(/(c de Auxiliar Técnico - Mecánioo Tornero 

de acuerdo COIl lo estttblecido en el 1,Iml de estudios resperfil'u

de cuatro años de duración, 

BlltnoJ Ah'e,', 22 de julio de 1968 

PRESIDENTE DU CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCAcrON TECNrCA 

INTERESADO/A DIRECTOR/A. 



ES1E DIPLOMA FUE EXTENDI DO POR LA 

ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

N° 1 DE MAR DEL PLATA (Pcia . de Buenos Aires) 
.. . . - ... ..... . - .......... ... -................_....... ... .. ... .. . .... .. . ... ..... . . .. .. ...... .. _.... ... .... .......... . .. - .. . .. ... . . 


"DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 

OATOS A LLENAR POR EL ESTABLECIMIENTO 

M. l. ......... .. . . .......... ....... _... _... DISTRITO MILlTAR . ........ DIV. 


OFle. EN ROL . ........ _...__......_..................................... . . ... .. _ CLASE 


e. l. .......... . ........ POLlCIA DE ..... 


NO DE EGRESADO ........_...................- .. ., 
FECHA DE EGRESO: ........ DE .... , ..... DE 19_.__ . 


SeU. ·····..·_"[;¡¡:~cto~.... ···· .............-...... 


DATOS A LLENAR POR EL CONET 

REGISTRADO CON EL N' ...... .. .. ..... . LlBRO. ........ FOLlO ...._._ .... 


EL DIA ........ ... .. .... DE ...... .... ........ ... DE 19......._._ 




ANEXO IV 

MODELO DE TEXTO, PARA CERTIFICADOS ESPECIALES 

(ALTERNATIVA, PUNTO 4.2. 1 .2.) 

ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA N' ..... . 

- - - - - - - -- - - - - El que suscribe, Director de la EsCU'ela 
Nacional de Educación Técnica N9 ............... . .......... . certifica 


que el señor . ... ................. ,...... . ............ . 


(e. 1. N' ................ L. E. I L. e. N' ................ ), ha cursado 

y aprobado en este establecimiento el CURSO NOCTURNO PARA FORMACION 

DE OPERARIOS en la especial idad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de dos 

años de duración, según plan de esludios aprobado por Resolución N' 2555-q65. ",'" 
Las asignaturas cursadas y dosificaciones que ha obtenido, son los siguientes: 

ESPE CIALIDAD 

PRIMER AÑO - 19.... 
(Consignar las asignaturas y clasificaciones, éstas con números y letras) 

SEGUNDO AÑO - 19 .... 
(Consignar las asignaturas y clasificaciones, éstas con números y let ras) 

Aprobó el examen final tecnológico-práctico. 

- - - - - - - - - - - Por lo lanto S"e le confiere el CERTIFICADO 
DE APTITUD PROFESIONAL ......... . . . . . . . . . . . . . . . . ___ _ 

- - - - - - - - - - - - Se extiende el presente CERTIFICADO sin 

enmiendas ni raspaduras 'en lo Ciudad de . . ... .... . ......... ... .. . 

a los ........ días del mes de . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . del año mil nove

cientos . . ........ . .............. .. . 

Secretario Se llo de la Director 
Firma y Sello aclaratorio Escuela Fi rme y Sello adarotoíio 
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NOTA 	Para las egresadas de los CURSOS PRACTICOS (Plan Resolución número 
2405-Q65J. padrá extenderse igual tipo de certificación con las adapta
ciones del caso en cuanto a la denominación del Curso (Curso Práctico), 
plan y Certificado (de Habilitada en ....... J. excluyendo lo consignado 

en cuanto 01 examen final, por no corresponder. -Además véanse ins
trucciones. 

Este certificado debe extenderse en papel de nota, con membrete de la 
Escuela. 
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ANEXO V 

MODELO DE TEXTO PARA CERTIFICADOS ESPECIALES 


-CU RSO PARA INSTALADORES DE GAS


(Punto 4 .2 . 1 .2 . 1) 


ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECN ICA N. 


- - - - - - - - - - - - El que su scribe , Director de la EscU'elo 

Naciona l de Educación Técnica N9 ........... .................... . certi f ica 

que e l señor .. .. . .... .... . 

(e. 1. N· . . . . . . . . . . . . . . .. L. E. I L e. N? ... . . . . . . .), ha . cursado y 

aprobado en este establecimiento durante el año 19 .... , el CURSO DE INSTA

LADORES DE GAS DOMESTICO SEGUNDA CA TEGORIA, de un año de duración 

qt.:'e lo habilita pora rea lizar la s instalaciones a que se refiere 'el Artículo 1 .3. 

de las Dispos iciones y Norma s para la ejecución de instaiaciones domiciliarios 

de Gas (Artículo 7' del Convenio celebrado "ntre el CONSEJO NACIONAL DE 

EDUCACION TECNICA y GAS DEL ESTADO). - - - - - - - - - - 

Las asignatura s cursadas y clasificaciones que ha obtenido, son las siguientes: 

(Consign ar la s asignaturas y dasificaciones, éstas con números y letras) 

- - - - - - - - - - - Se ext iende el pr",ente CERTIFICADO sin 

enmi'endos ni ra spaduras en la Ciudad de ............. ........... . 

a 105 . días del mes de ............••.... . ..... de l año mil nave

cientos 

Secretario Sello de la Director 

firmo y Sello adoratoria Escue la Firma y Sello aclaratorio 

NOTA: Este certificado debe extenderse· en papel de nota, con membrete de la 

Escuela. 
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ANEXO VI 

MODELO DE TEXTO PARA CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES 


A CURSOS DE ESPECIALlZAClON 


(Punto 4 .2.3.) 


ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA N9 ...• . . 


- - - - - - - - - - - - El que sl.Jscribe, Director de la Escuela 


Nocional de Educación Técnica NI? . ................. . 


certifica que el señor. . . . . . . . . . . . . . . .. ..... . . . . ... . .. .... ... . . 


(e. l. N9 ............. ' . . L. E. / L. e. N9 .... . . ' . .. ' . ... . ) ha cursado r 

aprobado en este establecimiento durante el año 19 .... el CURSO DE ESPE-

ClALlZACION ..... . ... ..... . . .. .. ..... ... , de . ... de duración, destinado 

a egreso dos del Ciclo Superior con el Título de ." . ... ................. . . 

Las asignatura s cursadas y clasi ficaciones que ha obtenido, son las siguientes: 

(Consignar las asignaturas y clasi ficaciones, éstas con números y letras) 

- - - - - - - - - - -- - Se extiende el presente CERTIFICADO sin 

enmiendas ni raspaduras en la Ciudad de .......................... . 

a los . ... .. .. I días del mes de ........... . .. . ......... del año mi! nove

cientos 	 ...... . .... . . ................. . • 


Secretario Sello de lo Director 

Firmo y Sello aclaratorio Escuela Firma y Sello aclaratorio 

NOTA 	Este certificado debe extenderse en papel de nota, con membrete de la 

Escuela. 
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A NEXO VII 

MODElO DE TEXTO PARA CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES 


A CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 


(Punto 4.23.) 


ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA N • ...... 

- - - - - - - - - - - - El que suscribe, Director de la Escu"la 

Naciena·[ de Educación Técnica NQ ............................. , ...... . 

certifica qu e el señor ...... . ... . ........ . . .. . , . . . .. . ......... .... . ... _ 

le. 1. N9 . .... ........ . .. lo E. / lo e. N • .. .. ............ ), ha cursado y 

aprobado en este establecim iento durante el año 19.... , el CURSO DE PERFEC

CIONAMIENTO ........................ de .. ...... años de duración, ""...ro

destinado a egresados del ........................ de la especialidad .. 


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , impuesto por Resolución ..... . . 

- - - - -- - - - - - - - las asignaturas cursadas y clasificaciones 
que ha obtenido, son Jas siguientes: - - - - - - - - - - - 

(consignar las asignaturas y las clasificaciones, éstas con números y letras) 

- - - - - - - - - - - Se exti"nde el presente OE,RTIFICADO sin 

enmiendas ni raspaduras en la Ciudad de ..... .... ..... ... .. ..... . 

a los ..... ... , días del mes de ........................ del año mil nove

cientos 	......... ................... _. _. - - - - - - - - - -


Secretorio Sello de la Director 

Firma y Sello acla ratorio Escuela Firma y Sello aclaratorio 

NOTA, 	 Este certificado debe extenderse en papel de nota, con membrete de la 

Escuela. 
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ESTA PUBLlCACION SE TERMINO DE IMPRIMIR EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MfLS DE OCIUBRP. 
DE 1968 EN LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA N9 ~1 " ARMADA ARGENTINA" 

-ARTES GRAFlCAS- PEDRO DE MENDOZA. 1777 • BUENOS AIRES. 


